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De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1399 y la Única Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 31483, Ley que promueve la formalización de las 
micro y pequeñas empresas a través del Fondo CRECER;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

modificar el numeral 2 del artículo 2 del Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1399, Decreto Legislativo 
que impulsa el fortalecimiento de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y crea el Fondo CRECER, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 007-2019-EF, a efectos 
de adecuarlo a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 
Legislativo Nº 1399, Decreto Legislativo que impulsa 
el fortalecimiento de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa y crea el Fondo CRECER, modificado por 
el artículo 2 de la Ley Nº 31483, Ley que promueve 
la formalización de las micro y pequeñas empresas a 
través del Fondo CRECER.

Artículo 2. Modificación del numeral 2 del artículo 
2 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1399

Modifícase el numeral 2 del artículo 2 del Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1399, Decreto Legislativo que 
impulsa el fortalecimiento de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa y crea el Fondo CRECER, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 007-2019-EF, el cual queda 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2. Acrónimos y definiciones
En el REGLAMENTO se utilizan los siguientes 

acrónimos y definiciones:

(…)
2. BENEFICIARIO
FINAL 

: - Las micro, pequeñas y 
medianas empresas, de acuerdo 
a lo estipulado en el artículo 5 
del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Impulso al Desarrollo 
Productivo y al Crecimiento 
Empresarial, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 
013-2013-PRODUCE y sus 
normas modificatorias.
- Empresas exportadoras con 
ventas anuales hasta 30MM de 
USD.

- Empresas comprendidas 
en el Programa Nacional 
“Tu Empresa” contempladas 
en el Decreto Supremo Nº 
012-2017-PRODUCE, en 
el marco de las alternativas 
de financiamiento viables 
establecidas en el Decreto de 
Urgencia Nº 013-2020, Decreto 
de Urgencia que promueve el 
financiamiento de la Mipyme, 
emprendimientos y startups.

(…)”

Artículo 3. Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en la 

Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano 
(www.gob.pe) y en las sedes digitales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef)- del Ministerio 
de la Producción (www.gob.pe/produce) y, del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo (www.gob.pe/mincetur), 
el mismo día de la publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de la 
Producción y el Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

JORGE LUIS PRADO PALOMINO
Ministro de la Producción

2096430-6

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022

DECRETO SUPREMO
Nº 186-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley Nº 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional del Año Fiscal 
2022, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los Gobiernos Regionales, 
hasta por el monto de S/ 691 502 062,00 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS DOS MIL 
SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), para financiar, entre 
otras finalidades, lo establecido en los literales a) y g), 
referidos al pago de la diferencia de la remuneración 
íntegra mensual de los profesores que ascienden en el 
marco del Concurso de Ascenso de Escala Magisterial 
establecido en la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial 
y el pago de la entrega económica y bonificación por 
otorgamiento correspondiente a los condecorados con las 
Palmas Magisteriales, en el marco de lo establecido en la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30328, Ley que establece medidas en materia educativa 
y dicta otras disposiciones, respectivamente;

Que, asimismo, los numerales 47.2 y 47.4 del 
artículo 47 de la Ley Nº 31365, establecen que dichas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a propuesta de este último, y de conformidad 
con las disposiciones establecidas por el Ministerio de 
Educación, en el marco de la normatividad de la materia, 
debiendo publicarse hasta el 26 de noviembre de 2022; 
para lo cual, en los casos que corresponda, se exonera al 
Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio Nº 324-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de los Gobiernos Regionales, para 
financiar el costo diferencial de la remuneración íntegra 
mensual de los profesores que ascendieron de Escala 
Magisterial, en el marco de los Concursos Públicos para 
el ascenso de escala de los profesores de Educación 
Básica y de Educación Técnico – Productiva en la 
Carrera Pública Magisterial, correspondiente al año 2021, 
así como la sostenibilidad del pago de la bonificación 
económica correspondiente a los condecorados con las 
Palmas Magisteriales hasta el año 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en los literales a) y g) del numeral 47.1 
del artículo 47 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 00833-2022-MINEDU/SPE-
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OPEP-UPP, de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; así como el 
Oficio Nº 00475-2022-MINEDU/SPE-OPEP de la citada 
Oficina, que remite el Informe Nº 01167-2022-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP con información complementaria;

Que, mediante Memorando Nº 1519-2022-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
estricta sujeción a la información remitida por el Ministerio 
de Educación y la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), estima el costo de la Transferencia de Partidas 
a favor de los Pliegos Gobiernos Regionales, para financiar 
el costo diferencial de la remuneración íntegra mensual 
de los profesores que ascendieron de escala magisterial, 
así como, la sostenibilidad del pago de la bonificación 
económica correspondiente a los condecorados con las 
Palmas Magisteriales hasta el año 2021;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 94 388 899,00 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), a favor de los 
Gobiernos Regionales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
47.1, 47.2 y 47.4 del artículo 47 de la Ley Nº 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 94 388 899,00 (NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), a favor de los Gobiernos Regionales, para financiar 
el costo diferencial de la remuneración íntegra mensual de 
los profesores que ascendieron de Escala Magisterial, en el 
marco de los Concursos Públicos para el ascenso de escala 
de los profesores de Educación Básica y de Educación 
Técnico – Productiva en la Carrera Pública Magisterial, 
correspondiente al año 2021, así como la sostenibilidad del 
pago de la bonificación económica correspondiente a los 
condecorados con las Palmas Magisteriales hasta el año 
2021, de conformidad con lo dispuesto en los literales a) y 
g) del numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley Nº 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    64 431 837,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 138 000,00

ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 
ejecución de actividades

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    29 819 062,00
    ============

TOTAL EGRESOS    94 388 899,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

de la Educación Básica Regular
PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

Condiciones para el Cumplimiento de 
Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras de las 
Instituciones Educativas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    88 188 800,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
Discapacidad en la Educación Básica 
y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente
ACTIVIDAD 5005877 : Contratación Oportuna y Pago de 

Personal en Instituciones Educativas 
Inclusivas, Centros de Educación 
Básica Especial y Centros de 
Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    308 360,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    3 593 843,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 
Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    1 574 864,00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    663 038,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio de La 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    59 994,00
    ============

TOTAL EGRESOS    94 388 899,00

    ============

1.2 Los Pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas por Pliego, se detallan en el Anexo Nº 1 
“Transferencia para financiar el costo diferencial de la 
Remuneración Íntegra Mensual de los profesores que 
ascendieron de Escala Magisterial, en el marco del 
Concurso Público para el Ascenso de escala magisterial 
de los profesores de Educación Básica y Técnico 
Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2021” y en el 
Anexo Nº 2 “Transferencia para financiar la sostenibilidad 
del pago de la bonificación económica correspondiente 
a los condecorados con las Palmas Magisteriales hasta 
el año 2021”; que forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo, los cuales se publican en las sedes 
digitales del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef) y del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
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minedu), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2096430-7

Designan Viceministro de Hacienda

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 015-2022-EF

Lima, 16 de agosto de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 003-2022-
EF se designó a la señora Betty Armida Sotelo Bazán, 
en el cargo de Viceministra de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, la referida funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo de Viceministra de Hacienda, por lo que resulta 
necesario aceptarla; así como designar a la persona que 
ejerza las funciones inherentes al referido cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 183, Ley Orgánica del Ministerio 
de Economía y Finanzas; y, en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 213-2020-EF/41;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Betty Armida Sotelo Bazán al cargo de Viceministra 
de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. Designar al señor José Armando Calderón 
Valenzuela en el cargo de Viceministro de Hacienda del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 3. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2096430-9

Aprueban modificación y actualización del 
Manual de Perfiles de Puestos – MPP del 
Ministerio de Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAL
Nº 051-2022-EF/13

Lima, 15 de agosto del 2022

VISTOS:

El Informe Técnico Nº 000133-2022-SERVIR/GDSRH, 
de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil; 
el Memorando Nº 1527-2022-EF/43.02, de la Oficina 
General de Administración que contiene el Informe Nº 
447-2022-EF/43.02, de la Oficina de Recursos Humanos 
de la Oficina General de Administración; el Memorando Nº 
0800-2022-EF/42.02 y el Informe Nº 0641-2022-EF/42.02 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, tiene por 
objeto establecer un régimen único y exclusivo para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas 
del Estado, con la finalidad que las entidades públicas 
alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y 
presten efectivamente servicio de calidad a la ciudadanía 
a través de un mejor servicio civil;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
034-2017-SERVIR-PE se formalizó la aprobación del 
documento denominado “Lineamiento para el tránsito de una 
entidad pública al régimen del Servicio Civil, Ley 30057”, y con 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 307-2017-SERVIR/
PE, se formalizó la modificación del mencionado lineamiento, 
instrumento que señala que la ruta para pasar al nuevo 
régimen del Servicio Civil consta de cuatro etapas, siendo 
que en el etapa 3, entre otras, se establecen los puestos 
necesarios y los perfiles de dichos puestos, acorde con las 
funciones que deban desempeñar; por lo que a partir de ello, 
se elabora el Manual de Perfiles de Puestos – MPP;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 312-2017-SERVIR/PE, se formalizó la aprobación de la 
Directiva Nº 004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la 
Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación 
del Manual de Perfiles de Puestos – MPP”, cuyo artículo 
19 establece que el MPP puede ser modificado, entre 
otros, cuando existan variaciones en las funciones y/o 
requisitos de los perfiles de puestos contenidos en el MPP, 
debiendo ser sustentado por el órgano o unidad orgánica 
y refrendado por la Oficina de Recursos Humanos; ;

Que, con Resolución de Secretaría General Nº 040-
2020-EF/13 se aprueba el Manual de Perfiles de Puestos 
del Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante, 
MPP);
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